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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

5 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2016, de la Dirección General de Trabajo de
la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, sobre registro, depósito y publi-
cación del convenio colectivo de la empresa “Proyectos Integrales de Limpieza,
Sociedad Anónima” (PILSA), centro del Ente Público Hospital Universitario de
Fuenlabrada (código número 28100981012016).

Examinado el texto del convenio colectivo de la empresa “Proyectos Integrales de Lim-
pieza, Sociedad Anónima” (PILSA), centro del Ente Público Hospital Universitario de Fuen-
labrada, suscrito por la comisión negociadora del mismo, el día 16 de abril de 2013, comple-
tada la documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el artículo 14 del Decreto 193/2015, de 4 de agos-
to, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Ha-
cienda, y por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General,

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta
Dirección y proceder al correspondiente depósito en este organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de febrero de 2016.—El Director General de Trabajo, Ángel Jurado Segovia.
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CONVENIO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES DE “LIMPIEZA
Y PROYECTOS INTEGRALES DE LIMPIEZA, S. A.” (PILSA)

PARA EL ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA
(MADRID)

Artículo preliminar.—El presente convenio lo conciertan, de una parte, el comité de
empresa del personal de limpieza del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada
(Madrid) y, de otra, la empresa “Proyectos Integrales de Limpieza, S. A.” (PILSA), como
actual concesionaria del servicio de limpieza del mencionado centro.

Capítulo I

Normas de configuración del convenio

Artículo 1. Ámbito de aplicación territorial.—El presente convenio será de aplica-
ción para el centro de trabajo Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada (Madrid).

Art. 2. Ámbito de aplicación funcional.—Afectará este convenio a la empresa adju-
dicataria del servicio de limpieza del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada
(Madrid), “Proyectos Integrales de Limpieza, S. A.” (PILSA).

Art. 3. Ámbito de aplicación personal.—El presente convenio colectivo afectará a
todos los trabajadores del servicio de limpieza de la empresa adjudicataria del servicio de
limpieza, incluidos los ámbitos de aplicación anteriores, a excepción de lo recogido en la
disposición adicional primera.

Art. 4. Ámbito de aplicación temporal.—El presente convenio colectivo tendrá una
vigencia comprendida entre el día 1 de octubre de 2012 y el 31 de diciembre de 2014, am-
bos inclusive, con independencia de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Art. 5. Denuncia y prórroga.—La denuncia del presente convenio colectivo será de
carácter automático, estando en vigor en cualquier caso durante la negociación de uno nue-
vo y hasta la firma definitiva de aquel.

No obstante, el presente convenio colectivo asumirá e incorporará lo que en el Conve-
nio Colectivo Provincial se pacte en cuanto a ampliación de plazo en relación a la ultraac-
tividad fijada en la normativa legal vigente.

Solo cabrá la prórroga de este convenio por acuerdo mutuo de las partes firmantes, en
sesión de la Comisión Mixta Paritaria.

Art. 6. Comisión Mixta Paritaria.—En el plazo máximo de un mes a contar desde la
firma del presente convenio se creará una Comisión Paritaria constituida por representan-
tes de la empresa adjudicataria del servicio de limpieza y por representantes de los trabaja-
dores (comité de empresa), firmantes del convenio. La función de la Comisión Paritaria
será la de interpretación y aplicación del texto articulado del convenio.

Composición: La Comisión Paritaria estará formada por cuatro vocales, como máxi-
mo, por cada parte, más cuatro suplentes por cada una de ellas. Las partes podrán ir acom-
pañadas de asesores en número máximo de tres por cada una de ellas, designando un presi-
dente y un secretario que tomará nota de lo tratado y levantará acta de cada reunión que se
produzca.

La Comisión Paritaria se reunirá cuando alguna de las partes lo solicite. La convoca-
toria de la Comisión Paritaria se efectuará mediante escrito, que se enviará a los miembros
con siete días de antelación, donde conste el lugar, fecha y hora de la reunión, así como el
orden del día de la misma.

Las discrepancias producidas en el seno de la Comisión Paritaria se solventarán de
acuerdo con los procedimientos regulados en el Acuerdo Interprofesional sobre la creación
del sistema de solución extrajudicial de conflictos y del Instituto Laboral de la Comunidad
de Madrid y en su Reglamento.

La solución de los conflictos que afecten a los trabajadores y empresarios incluidos en
su ámbito de aplicación se efectuará conforme a los procedimientos regulados en el Acuer-
do Interprofesional sobre la creación del sistema de solución extrajudicial de conflictos y del
Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid y su Reglamento.

Las normas de funcionamiento de dicha Comisión se establecerán en el seno de la mis-
ma y en base a los acuerdos adoptados en la fase de negociación de dicho convenio.
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Capítulo II

Iniciación, determinación y organización del trabajo

Art. 7. Ingreso.—El ingreso de nuevo personal en el centro Ente Público Hospital
Universitario de Fuenlabrada se realizará de acuerdo con las disposiciones vigentes en ma-
teria de colocación en el momento de la contratación.

Se pondrá un especial empeño en la incorporación de trabajadores minusválidos, en po-
sesión del certificado de minusvalía correspondiente, al efecto de cumplir con las LISMI,
hasta alcanzar el 2 por 100 de la plantilla con personal discapacitado.

Art. 8. Provisión de vacantes.—Se considerarán plazas vacantes las bajas produci-
das por muerte, invalidez, jubilaciones anticipadas y forzosas, bajas voluntarias, despidos
procedentes o improcedentes, así como los puestos de nueva creación y los que queden va-
cantes por ascensos de grupo profesional o puesto de trabajo.

En el supuesto de existir vacantes y, a la vez, la necesidad de provisionarlas, la Empre-
sa y el comité de empresa establecerán un criterio para cubrir las mismas con trabajadores
fijos del centro que, previamente, hubieran solicitado un cambio de turno para aquel turno
en donde se haya producido la vacante, adjudicándose por riguroso orden de antigüedad y, en
caso de coincidir la misma para varios solicitantes, mediante sorteo.

Si la vacante se produce en un grupo profesional distinto de la de limpiador/a, se cu-
brirá esa vacante mediante el correspondiente concurso en la forma y alcance que estable-
ce el artículo 18 del Convenio Provincial al respecto, al que podrán optar todos los trabaja-
dores de grupo profesional inferior.

La Empresa estará obligada a anunciar las plazas vacantes en el tablón de anuncios con
la antelación suficiente.

Art. 9. Período de prueba.—El ingreso se entenderá provisional, siempre que se con-
cierte por escrito, hasta que no se haya cumplido el período de prueba, que para cada gru-
po profesional se detalla a continuación:

— Mandos intermedios: Dos meses.
— Personal obrero y personal obrero especializado: Dos semanas.

Durante este período, tanto la Empresa como los trabajadores podrán rescindir unila-
teralmente el contrato de trabajo sin preaviso ni indemnización. Una vez concluido el mis-
mo, el trabajador ingresará en la Empresa, computándose el período de prueba a efectos de
antigüedad.

En cualquier caso, el trabajador durante el período de prueba percibirá, como mínimo,
la remuneración correspondiente a la categoría profesional a la que fue contratado.

La situación de incapacidad temporal que afecte al trabajador durante el período de
prueba interrumpe el cómputo del mismo.

Art. 10. Ausencias.—El trabajador que por cualquier motivo no pueda acudir a tra-
bajar, procurará ponerlo en conocimiento de la Empresa a la mayor brevedad posible y con
anterioridad a la jornada laboral, justificando el motivo y para que esta pueda mantener las
garantías propias del servicio, dado su carácter público.

Art. 11. Plantillas.—La empresa deberá confeccionar anualmente dos relaciones no-
minales comprensivas de su personal, a 30 de abril y a 31 de octubre de cada año, indican-
do en dichos listados nombre, apellidos, edad, antigüedad, tipo de contrato, puesto de tra-
bajo o servicio y grupo profesional. De dichas relaciones se dará copia a los representantes
de los trabajadores.

Art. 12. Grupos profesionales del servicio de limpieza del Ente Público Hospital
Universitario de Fuenlabrada.

— Grupo 3. Mandos Intermedios:

� Encargado General.
� Encargado Grupo o Edificio.
� Responsable de Equipo.

— Grupo 5. Personal obrero especializado:

� Especialista.
� Peón especializado o cristalero especializado.

— Grupo 6. Personal obrero:

� Limpiador.
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Capítulo III

Jornada, descanso y vacaciones

Art. 13. Calendario laboral y cuadrantes.—En el día de 20 de diciembre del año an-
terior, la Dirección de la Empresa expondrá un calendario laboral que contemplará la jor-
nada ordinaria a realizar por los trabajadores y días festivos, según el calendario laboral pu-
blicado para la localidad de Fuenlabrada (Madrid), y hasta el 1 de abril del año en curso,
con los cuadrantes de toda la plantilla. El 20 de marzo de cada año se expondrá el calenda-
rio laboral y para todo el período hasta el 31 de diciembre.

La concreción del citado calendario se planificará atendiendo a los criterios de organi-
zación y a la actividad funcional del servicio, respetando el marco establecido en el presen-
te convenio.

Art. 14. Pausa en el trabajo.—El trabajador tendrá derecho a una pausa de treinta
minutos durante la jornada laboral, que deberá disfrutarse sin menoscabo del servicio. Di-
cha pausa tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo y será única por turno y para
todos los trabajadores.

Art. 15. Jornada ordinaria de trabajo.—La jornada anual queda fijada:

— Para el turno diurno: 1.575 horas/año de trabajo efectivo (jornada completa), lo
que supone un total de 225 días efectivos de trabajo.

— Para el turno nocturno: 1.462 horas/año de trabajo efectivo (jornada completa), lo
que supone un total de 146 días efectivos de trabajo.

Los trabajadores que no presen servicios durante todo el año deberán realizar una jor-
nada proporcional a la de la duración de su contrato. En el caso de trabajadores contratados
para realizar alguna suplencia o interinidad, se les aplicará el mismo cuadrante de la perso-
na a la que sustituyan.

En el mes de diciembre de cada año la Empresa y el comité de empresa revisarán el
cumplimiento del cuadrante anual de cada trabajador, haciéndose una estimación del posi-
ble exceso de jornada que le corresponda, con el fin de ajustar el número de días así consi-
derado como exceso de jornada, que se disfrutarán en todo caso en el año siguiente.

Los días de asuntos propios son obligado disfrute en el año natural en curso. Los tra-
bajadores podrán solicitar como días de asuntos propios cualquiera de los que tengan seña-
lados como hábiles según su cuadrante de trabajo anual, excepción hecha de los días sába-
dos y domingos.

Los días de asuntos propios se deberán solicitar por escrito, con una antelación míni-
ma de cinco días, salvo excepción motivada por alguna urgencia y de acuerdo con la Direc-
ción de la Empresa, y se podrá renunciar a ellos una vez concedidos solicitándolo por es-
crito, con una antelación mínima de diez días, salvo excepción motivada por alguna
urgencia y de acuerdo con la Dirección de la Empresa, para que puedan ser disfrutados por
otros trabajadores. Los motivos por los que se podrán renunciar a un día de asunto propio
previamente concedido serán:

— Por encontrarse de IT o AT el solicitante en el momento del disfrute de esa licencia.
— Por concurrir alguna de las circunstancias siguientes: Fallecimiento, nacimiento,

enfermedad o accidente grave, intervención quirúrgica u hospitalización de cón-
yuge, hijos, padres, hermanos y suegros.

— Por tener que asistir obligatoriamente, y con la aportación de la documentación al
efecto, a asuntos de carácter público o personal impuesto por la Ley, disposición
administrativa o por mandato judicial.

La Empresa confirmará la concesión de los asuntos propios por escrito y a la mayor
brevedad posible.

Art. 16. Turnos de trabajo en jornada ordinaria.—Como norma general y salvo
cuando existan probadas razones técnicas, organizativas y productivas que puedan requerir
modificar el horario, se establecen los siguientes turnos:

— Turno de mañana: De 8.00 a 15.00 horas.
— Turno de tarde: De 15.00 a 22.00 horas.
— Turno de noche: De 22.00 a 8.00 horas.

Tendrán preferencia para un cambio de turno y horario aquellos trabajadores que lo so-
liciten por escrito a la Empresa en el momento de la publicación en el tablón de anuncios de
plazas disponibles en alguno de ellos. De dicha solicitud se entregará una copia al comité de
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empresa. Los cambios se adjudicarán por riguroso orden de antigüedad del solicitante y en
caso de coincidir varios solicitantes con la misma antigüedad, se realizará un sorteo.

Cuando se precisen trabajadores de nuevo ingreso en alguno de los turnos de trabajo
establecidos, se publicará la vacante produciéndose la provisión de la misma forma indica-
da anteriormente en este artículo.

En caso de renuncia del trabajador preferente, quedará sin efecto su solicitud pasando
el derecho al siguiente en orden de preferencia. La lista así confeccionada mantendrá su vi-
gencia hasta su agotamiento para el resto de eventuales puestos vacantes.

Cambios de turno: Previa comunicación a la Dirección de la Empresa, los trabajado-
res afectados por este convenio podrán realizar cambios de turno de trabajo, cambio del mes
de vacaciones y del día de libranza, en los supuestos de existir acuerdo entre trabajadores.
En cualquier caso, solo se autorizará un cambio por trabajador.

Art. 17. Jornada ordinaria en domingos y festivos.—La realización de jornada ordi-
naria en domingos y festivos se retribuirá de acuerdo con el complemento salarial que se
establece en el presente convenio.

Art. 18. Vacaciones.—Los trabajadores sujetos a las normas de este convenio disfru-
tarán de treinta días naturales de vacaciones anuales retribuidas, siempre y cuando lleven un
año de servicio en la Empresa, siendo en otro caso proporcional entre el tiempo de alta en la
Empresa y el 31 de diciembre siguiente. Si el trabajador disfrutara las vacaciones antes de
dicha fecha y causara baja, se le descontará en la liquidación los días que de más haya dis-
frutado de acuerdo con la proporcionalidad establecida.

En el supuesto de subrogación establecida en al artículo 24 del Convenio Colectivo Pro-
vincial de Edificios y Locales de Madrid, la empresa saliente abonará la parte de vacaciones
que le corresponda a cada trabajador hasta la fecha, estando obligada la empresa entrante a
la concesión del disfrute de las vacaciones correspondientes por los dos períodos y al abono
solamente de la parte que le corresponda según el tiempo de servicio en la misma. En caso
de subrogación, las empresas habrán de respetar el calendario vacacional establecido.

Todo trabajador que encontrándose en situación de baja por incapacidad y coincida en
el tiempo la permanencia en situación de baja con el período preestablecido como vacacio-
nal, pasará a disfrutar sus vacaciones al día siguiente de alta médica.

Cuando el período de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones coincida en el
tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia natural
o con el período de suspensión del contrato de trabajar previsto en el artículo 48.4 y 48.bis
del Estatuto de los Trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha dis-
tinta a la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho
precepto le correspondiera, al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el
año natural a que correspondan.

En el supuesto de que el período de vacaciones coincida con una incapacidad temporal
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabaja-
dor disfrutarlas, total o parcialmente durante el año natural a que corresponden, el trabajador
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de
dieciocho meses a partir del año en se haya originado.

En aras a vincular de manera lógica el desarrollo de la prestación del servicio de lim-
pieza con las necesidades reales del centro, el período de disfrute serán los meses de julio
y agosto, ambos inclusive, no comenzando nunca en día libre o festivo, sin perjuicio de que
el empresario y el trabajador puedan acordar otra fecha fuera del período citado. Para los
dos meses vacacionales, julio y agosto, se establecerá un contingente de personal que dis-
frutará de sus vacaciones en julio y otro en agosto, siguiendo los siguientes porcentajes de
manera aproximada:

— Un 40 por 100 del personal disfrutará sus vacaciones en julio.
— Un 60 por 100 del personal disfrutará sus vacaciones en agosto.

Estos porcentajes marcan un criterio básico, pudiendo ser modificados por la Direc-
ción de la Empresa por motivos estrictamente relativos a la organización del servicio de
limpieza prestado al Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, y previa comuni-
cación y explicación al comité de empresa.

De manera excepcional, se establece el mes de septiembre como vacacional para aque-
llos trabajadores que quieran disfrutar su período vacacional en ese mes, pero limitado a un
cupo en un número no superior a cinco y para la totalidad de los tres turnos, independien-
temente de los porcentajes marcados en el párrafo anterior.
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Como criterios generales al respecto:
— Los períodos vacacionales serán rotativos entre los meses de julio y agosto.
— El calendario vacacional se fijará y expondrá dentro del primer trimestre de cada

año, conociendo el trabajador por escrito las fechas que le corresponden dos me-
ses antes, al menos, del comienzo del disfrute de las mismas.

Art. 19. Licencias.—El trabajador, avisando con la posible antelación y justificando
posteriormente sus motivos, podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, por
alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Un día por matrimonio de hijos, ampliable a dos, si se celebra fuera de la Comuni-

dad de Madrid.
c) Tres días en caso de nacimiento de hijos, ampliables a dos días más si el parto pre-

sentara complicaciones o resultara enfermedad grave, debiendo en este caso acre-
ditarse certificación médica, o a un día más si el nacimiento ocurre fuera de la Co-
munidad de Madrid. Tres días en caso de adopción o acogimiento de hijos ya sea
dentro o fuera de la Comunidad de Madrid.

d) Por enfermedad o accidente grave, intervención quirúrgica, urgencia u hospitali-
zación:
— Tres días si se trata de cónyuge, hijos, padres y suegros, ampliable a uno más si

el trabajador ha de hacer un desplazamiento fuera de la Comunidad de Madrid.
— Dos días si es por hermanos, abuelos, nietos y cuñados, e hijos políticos, pu-

diendo ausentarse dos días más si el hecho ocurre fuera de la Comunidad de
Madrid.

e) Por fallecimiento:
— Cuatro días si se trata del cónyuge, hijos, padres y suegros.
— Tres días si se trata de hermanos, pudiendo ausentarse un día más si el óbito

ocurre fuera de la Comunidad de Madrid.
— Dos días si se trata de abuelos, nietos, cuñados e hijos políticos, pudiendo am-

pliarse la ausencia dos días más si el hecho ocurre fuera de la Comunidad de
Madrid.

f) Dos días por traslado del domicilio habitual.
g) Por el tiempo indispensable cuando los trabajadores tengan que atender algún

asunto de carácter público o personal, impuesto por la Ley, por disposición admi-
nistrativa o por mandato judicial.

h) El tiempo preciso para el primer examen, y segundo si fuese necesario, del carné
de conducir, siempre que este coincida con su jornada de trabajo.

i) El tiempo necesario para exámenes oficiales, justificándolos.
j) Licencias médicas: Las necesarias para acudir al médico especialista de la Seguri-

dad Social o sociedad médica. Doce horas anuales para asistencia al médico de ca-
becera o sociedad médica. Deberá acreditarse el tiempo empleado.

k) Seis días al año para asuntos propios, no estando incluidos en ellos los días 24 y 31
de diciembre, que serán libres cada uno de ellos para el 50 por 100 de la plantilla.
Los días de asuntos propios tendrán la consideración de tiempo efectivo de traba-
jo a todos los efectos. La regulación de los mismos se acoge a lo estipulado en el
Convenio Provincial.

l) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas
de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

m) Diez horas anuales para acompañar a visitas médicas a hijos menores de edad, o a
familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad que tengan mermadas
sus condiciones físicas o psíquicas y así resulte acreditado. El uso de estas horas
deberá ser preavisado al empresario con una antelación suficiente, salvo razones
de urgencia. Deberá acreditarse el tiempo empleado.

n) Tres días por nacimiento de nietos, sea dentro o fuera de la Comunidad de Madrid.
o) Hasta treinta días al año de permiso sin retribuir, con suspensión de empleo y suel-

do. Esta licencia de treinta días se podrá disfrutar también de manera fraccionada.
p) Un día, como licencia no retribuida, en el caso de matrimonio de hermanos y padres.
A los efectos de todas las licencias retribuidas previstas en el presente artículo, la fi-

gura del cónyuge se entenderá sustituida por la persona con la que el trabajador conviva de
modo marital estable y así lo haya acreditado a la empresa con anterioridad al hecho cau-
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sante, mediante la documentación pertinente. De la misma manera, con los mismos requi-
sitos, se equipara el matrimonio a la pareja de hecho.

Todas las licencias retribuidas previstas en el presente artículo tendrán, a todos los
efectos, la consideración de tiempo efectivo de trabajo.

Art. 20. Excedencias.—Se distinguen los siguientes tipos de excedencias:
— Forzosa: En esta se suspende el contrato de trabajo y se exonera de las obligacio-

nes recíprocas de trabajar y remunerar el trabajo, concediéndose por designación
o elección para cargo público, político o sindical de ámbito provincial o superior,
que imposibilite la asistencia al trabajo.
El reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al cese en el cargo público.
En el supuesto de que la empresa deba cubrir esta vacante y con personal ajeno,
deberá contratar al sustituto mediante un contrato de interinidad.

— Voluntaria: Tendrá derecho a ella cualquier trabajador con una antigüedad en la
empresa superior a un año. La duración podrá ser entre los cuatro meses y los cin-
co años. Estando en uso de la misma, esta podrá prorrogarse por una sola vez a
instancia del trabajador, siempre que lo notifique de forma fehaciente a la empre-
sa con, al menos dos meses de antelación a la fecha de finalización del período de
excedencia disfrutado. El trabajador deberá solicitar su reingreso con un mes de
antelación a la fecha del vencimiento de la excedencia.
Hasta que no hayan transcurrido cuatro años desde su incorporación a la empresa
al término de la excedencia, no podrá ser ejercitada otra vez dicho derecho por el
mismo trabajador. De dicha regla general se exceptúan aquellos trabajadores que
hayan solicitado la excedencia por razón de voluntariado.

— Especial: El trabajador con una antigüedad superior a un año en el centro de trabajo
tendrá derecho a la concesión de una excedencia especial de entre un mes y hasta
seis meses de duración. No podrá solicitarse una nueva excedencia especial hasta
que no hayan transcurrido, como mínimo seis meses desde la finalización de la an-
terior.

— Maternal y para la atención de familiares: en los términos regulados en el capí-
tulo V del presente convenio colectivo.

En todos los casos de excedencia se tendrá derecho a la conservación del puesto de trabajo.

Capítulo IV

Régimen económico

Art. 21. Pago de haberes.—El pago de haberes se efectuará el último día hábil de
cada mes.

La liquidación y el pago de salarios se realizarán mediante transferencia bancaria, cuan-
do así lo solicite el trabajador al empresario, o por decisión de este último cuando mayorita-
riamente los trabajadores de la empresa hayan elegido ese sistema. La orden de transferen-
cia bancaria deberá efectuarse por el empresario el antepenúltimo día hábil de cada mes.

Art. 22. Estructura retributiva.—La estructura retributiva del convenio colectivo de
la empresa “PILSA” para el Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada queda fijada
en base al mecanismo de incremento de todos los conceptos retributivos en el porcentaje de
IPC real del año anterior publicado por el INE u organismo oficial que los sustituya, más un
punto porcentual.

Para los años 2013 y 2014, no obstante, la estructura retributiva aplicable se desarrolla
en la disposición adicional segunda.

1. Salario base: El salario base será para cada categoría el fijado en la tabla salarial que
se adjunta como Anexo. Si se realizara jornada inferior a la completa, se percibirá a prorrata
del salario. Las empresas, unilateralmente, no podrán reducir la jornada laboral ordinaria
siempre que esta reducción implique a su vez una merma en su salario. Dicho concepto se
abonará en quince pagas.

2. Antigüedad: Cada trienio comenzará a abonarse desde el mismo mes en que se
cumpla. Dicho concepto se abonará en quince pagas.

3. Plus convenio: Las empresas abonarán un plus convenio por día natural, incluidos
los festivos, domingos, vacaciones y permisos retribuidos, a razón de los importes que para
cada categoría figuran en la tabla salarial anexa. Dicho concepto se abonará en quince pagas.

4. Plus hospitalario: Se establece un plus hospitalario para todos los trabajadores afec-
tados por este convenio, según la tabla salarial anexa. Dicho concepto se abonará en 12 pagas.
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5. Plus domingos y festivos: Para compensar el trabajo en domingos y festivos se es-
tablece para todo el personal incluido en el ámbito de aplicación del convenio un plus do-
mingo y/o festivo trabajado, según tabla salarial anexa.

6. Plus de nocturnidad: los trabajadores que realicen su trabajo durante el período
comprendido entre las diez de la noche y las ocho de la mañana tendrán una retribución es-
pecífica consistente en un 25 por 100 sobre el salario mensual base. Si las horas trabajadas
durante el referido período nocturno son iguales o superiores al 85 por 100 de la jornada del
trabajador, se abonará el complemento como si la totalidad de la jornada se hubiera reali-
zado en período nocturno.

Art. 23. Gratificaciones extraordinarias.—Todo el personal afecto a este convenio
percibirá, en proporción a la jornada, las gratificaciones denominadas de verano o julio, Navi-
dad y beneficios, en cuantía de treinta días de salario base más antigüedad y plus de convenio.

Las fechas límite de pago para las gratificaciones extraordinarias son:
— Gratificación de verano o julio: 30 de junio.
— Gratificación de Navidad: 15 de diciembre.
— Gratificación de beneficios: 30 de marzo del año siguiente, excepto en aquellas

empresas que vinieran prorrateando su pago a lo largo de todo el año y aquellas
que así lo acuerden con los representantes de los trabajadores.

Los devengos de dichas gratificaciones serán:
— Gratificación de verano o julio: del 1 de enero al 30 de junio.
— Gratificación de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre.
— Gratificación de beneficios: del 1 de enero al 31 de diciembre.
Art. 24. Horas extraordinarias.—Cada hora de trabajo que se realice sobre la dura-

ción máxima de la semana ordinaria de trabajo se abonará con el incremento del 75 por 100,
sobre el valor que corresponda a la hora ordinaria. El número de horas extraordinarias no
podrá ser superior de ochenta al año, salvo en los casos de fuerza mayor.

La prestación de trabajo en horas extraordinarias será voluntaria y, de hacerse, se re-
gistrará día a día y se totalizarán semanalmente, entregando copia al trabajador del resumen
semanal de las mismas.

La obtención de la cuantía del incremento que cada hora extraordinaria supone sobre
el valor de la hora ordinaria de trabajo se hará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Fórmula: 
Salario total anual

  Número de horas trabajadas al año  
 x 75 por 100 

Tendrán preferencia para hacer horas extraordinarias los trabajadores que presten sus
servicios en el centro donde se tengan que hacer, y entre estos, se hará rotativamente entre
los voluntarios a hacerlas. En ningún caso podrán realizar más de nueve horas diarias y
efectivas, y el exceso, de existir, se considerará hora extraordinaria.

Art. 25. Anticipos.—Las empresas vendrán obligadas, a petición del interesado, a
conceder un anticipo el 15 de cada mes, por importe máximo del 90 por 100 del salario de-
vengado, salvo mejor acuerdo en cada empresa.

Capítulo V

Conciliación de la vida familiar y profesional. Protección de la maternidad

Art. 26. Maternidad.
A) Excedencia maternal y para atención de familiares: Los trabajadores tendrán dere-

cho a un período de excedencia de duración no superior a tres años para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza, como por adopción, o en
los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar des-
de la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a
dos años, los trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no puedan valerse por sí mismos.
La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho indivi-
dual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajado-
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res de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de fun-
cionamiento de la empresa. La excedencia regulada en este apartado podrá disfru-
tarse de forma fraccionada.
Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo período de excedencia,
el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.
El período en que el trabajador permanezca en situación de excedencia, conforme
a lo establecido en este artículo, será computable a efectos de antigüedad y el tra-
bajador tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya
participación deberá ser convocado por el empresario, especialmente, con ocasión
de su reincorporación. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo. Dicho período de reserva se extenderá hasta un máximo de
quince meses cuando se trate de familia numerosa de categoría general, y hasta
dieciocho meses si se trata de categoría especial. Transcurridos dichos plazos, a
tenor de la situación en cada caso del trabajador o la trabajadora, la reserva que-
dará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo profesional o categoría equi-
valente.

B) Suspensión y lactancia: En el supuesto de parto, la suspensión tendrá una duración
de dieciséis semanas, que se disfrutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el
supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo.
El período de suspensión se disfrutará a opción de la interesada, siempre que seis
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la
madre, el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste
del período de suspensión.
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatas posteriores
al parto, de descanso obligatorio para la madre, en el caso de que la madre y el pa-
dre trabajen, aquella, al iniciarse el período de descanso por maternidad, podrá op-
tar por que el padre disfrute de una parte determinada o ininterrumpida del perío-
do de descanso posterior al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de
la madre, salvo que en el momento de su efectividad la reincorporación al trabajo
de la madre suponga un riesgo para su salud.
En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como permanente,
de menores de hasta seis años, la suspensión tendrá una duración de dieciséis se-
manas ininterrumpidas, ampliables en el supuesto de adopción o acogimiento
múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo, contadas a la elec-
ción del trabajador. Igual duración será para el acogimiento de mayores de seis
años, cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos.
Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de doce meses, tendrán derecho a
una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La mujer,
por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en
media hora, con la misma finalidad, salvaguardando todos sus derechos. Se reco-
noce a las trabajadoras el derecho a sustituir dicha licencia diaria por una licencia
retribuida única de veinte días naturales continuados con el mismo fin. En tal caso,
no podrán utilizar el derecho de ausencia diaria durante la jornada, ni reducir la
misma en el período de lactancia de hijo menor de doce meses. Dicho permiso po-
drá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en el caso de que ambos
trabajen. La concreción horaria y determinación en su caso del período de disfru-
te corresponde al/la trabajador/a.

C) Reducción de jornada por cuidado de menores: En virtud de lo estipulado por la
Ley Orgánica 3/2007, de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, y en línea
con lo establecido por el artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores, quien por
razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o una
persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una acti-
vidad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo diaria con
la disminución proporcional de salario entre, al menos, un octavo y un máximo de
la mitad de la duración de aquella.
Asimismo y asumiendo lo dictaminado en el Real Decreto Ley 16/2013, de 20 de
diciembre, sobre Medidas para favorecer la Contratación Estable y Mejorar la
Empleabilidad de los Trabajadores, que modifica el artículo 37.5 del Estatuto de
los Trabajadores, expresamente se recoge en este punto que se amplía la edad del
menor a cargo que da origen al derecho, pasando la edad límite máxima de los
ocho a los doce años.
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D) Protección a la maternidad por riesgos derivados del trabajo: A partir de la comu-
nicación a la empresa por parte de la trabajadora por escrito de su situación de em-
barazo, esta tendrá derecho a ocupar un puesto de menor esfuerzo o adaptar su
puesto de trabajo habitual al menor esfuerzo que exige su situación, hasta la fecha
que marque la Ley para su reincorporación a su puesto normal anterior a la sus-
pensión del contrato de trabajo.
Asimismo, el empresario deberá evaluar junto con los representantes de los traba-
jadores los puestos de trabajo exentos de riesgos y aquellos en que deba limitarse
la exposición al riesgo de las trabajadoras en situación de embarazo, parto recien-
te o lactancia, a fin de adaptar las condiciones de trabajo de aquellas.
Dichas medidas incluirán la no realización de trabajo nocturno o de trabajo a tur-
nos. Se procurará, siempre que sea posible, acceder a que la trabajadora embara-
zada disfrute sus vacaciones reglamentarias en la fecha de su petición.
Cuando las condiciones de un puesto de trabajo puedan influir negativamente en
la salud de la trabajadora embarazada o del feto, mediante el informe médico del
Servicio Nacional de la Salud que asista a la trabajadora, y cuando así lo certifi-
quen los Servicios Médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las
mutuas, la trabajadora deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferen-
te y compatible con su estado.
El cambio de puesto o función se llevará a cabo de conformidad con los criterios
que se apliquen en el caso de movilidad funcional y tendrá efectos hasta el mo-
mento en que el estado de la salud de la trabajadora permita su reincorporación al
anterior puesto. Aun aplicando las reglas señaladas en el párrafo anterior, si no
existe puesto o función compatible, la trabajadora podrá ser destinada a un pues-
to no correspondiente a su grupo o categoría equivalente. No obstante, conserva-
rá el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.
Si dicho cambio de puesto no fuese técnica u objetivamente posible o no pueda ra-
zonablemente exigirse por motivos justificados, podrá declararse la situación de
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo, contemplada en el artícu-
lo 45.1.d) del Estatuto de los Trabajadores, durante el tiempo que sea necesario
para la protección de su seguridad o de su salud y mientras dure la imposibilidad
de reincorporarse a su puesto o a otro puesto compatible a su estado.

Estas condiciones serán de aplicación durante el período de lactancia si las condiciones
de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo, y así lo certifique
el facultativo que asista a la trabajadora, así como la Mutua de Accidentes si procediera.

En lo no previsto en los apartados anteriores se aplicará lo establecido en la Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales, así como en las normas de desarrollo y concordantes.

Capítulo VI

Medidas Destinadas a Promover la Igualdad entre Hombres y Mujeres

Art. 27. Promoción de la Igualdad de Oportunidades entre Géneros.—Las partes se
obligan a una observancia continua de que las condiciones laborales generales del centro
salvaguarden y promocionen la igualdad de oportunidades entre los hombres y mujeres que
configuran la plantilla adscrita al servicio de limpieza del Hospital de Fuenlabrada.

Expresamente, se reconocen como puntos fundamentales en los que medir la existen-
cia de condiciones igualitarias el equilibrio en la distribución de las jornadas de trabajo to-
tales y parciales; el tipo de contrato a celebrar medido en términos de estabilidad y su dis-
tribución entre hombres y mujeres; la subrepresentación de la mujer en las distintas
categorías laborales y grupos profesionales.

Periódicamente y, en cualquier caso, a instancia de una de las partes, se celebrarán re-
uniones monotemáticas al respecto entre empresa y representación de los trabajadores, para
evaluar la realidad del centro y la evolución de la misma a estos efectos

Art. 28. Adscripción al Plan de Igualdad de la Empresa.—Conocida la existencia de
un Plan de Igualdad confeccionado para “Proyectos Integrales de Limpieza, S. A.” (PILSA),
en este convenio se establece manifiestamente la adscripción de los trabajadores amparados
por el presente convenio a lo estipulado por el Plan de Igualdad suscrito entre la Empresa y
su Representación Sindical.
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Capítulo VII

Seguridad y salud en el Trabajo

Art. 29. Principios generales.—Es compromiso de las partes, en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 31/1995, de 10 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, fo-
mentar cuantas medidas sean necesarias para establecer un adecuado nivel de protección de
la salud de los/as trabajadores/as frente a los riesgos derivados de las condiciones de traba-
jo, y ello, en el marco de una política coherente, coordinada y eficaz para prevenir aquellos.

Todo ello presupone un derecho de protección de los trabajadores frente a los riesgos
del trabajo y el correlativo deber del empresario de dar una protección eficaz de los/as tra-
bajadores/as frente a dichos riesgos. Esta protección se concreta, en el ámbito de la empre-
sa, en una serie de derechos de información, formación, vigilancia de la salud, consulta y
participación de los/as trabajadores/as, entre otros.

A los anteriores efectos, deben destacarse una serie de medidas de protección básicas:

1. Evaluación de riesgos: La acción preventiva en la empresa se planificará por el em-
presario a partir de la preceptiva evaluación inicial de riesgos que se realizará con carácter
específico, teniendo en cuenta la naturaleza de la actividad y los posibles riesgos especiales.

A tal fin, las empresas, a partir de la información obtenida sobre organización, carac-
terísticas y complejidad de trabajo, las materias o sustancias utilizadas, los equipos de pro-
tección existentes en la empresa y sobre el estado de salud de los trabajadores, procederán
a determinar los elementos peligrosos y a identificar a los trabajadores expuestos a riesgos,
evaluando aquellos riesgos que no puedan eliminarse, controlarse o reducirse. Para dicha
evaluación, la empresa debe tener en cuenta la información recibida de los propios trabaja-
dores afectados o sus representantes, así como la normativa específica, si la hubiere.

La evaluación y sus resultados deben documentarse, especialmente, respecto de cada
puesto de trabajo cuya evaluación ponga de manifiesto la necesidad de tomar alguna medi-
da preventiva. Dicha documentación deberá facilitarse a los representantes de los trabaja-
dores y órganos de prevención existentes en la empresa.

2. Planificación preventiva: A partir de los resultados de la evaluación el empresario
realizará la correspondiente planificación preventiva o adoptará las medidas correctoras ne-
cesarias para garantizar el mayor nivel de protección de la seguridad y salud de los/as tra-
bajadores/as, todo ello, junto con la representación de aquellos y los órganos de prevención
de la empresa.

3. Información y formación: La empresa queda obligada a facilitar al personal, antes
de que comience a desempeñar cualquier puesto de trabajo, la formación e información
acerca de los riesgos y peligros que en él puedan afectarle y sobre la forma, métodos y pro-
cesos que deben observarse para prevenirlos o evitarlos. Se informará, asimismo, a los de-
legados de prevención o, en su defecto, a los representantes legales de los trabajadores.

— Información: A la firma del presente convenio, las empresas estarán obligadas a
informar periódicamente, a todo el personal adscrito a este convenio, con relación
a las funciones propias del servicio de limpieza, haciendo especial énfasis en lo re-
lacionado con las conclusiones obtenidas de la evaluación de riesgos laborales y
el consiguiente plan de prevención de aquellos riesgos.
Los acuerdos alcanzados entre empresa y delegados/as de prevención o comités de
seguridad y salud, se publicarán en los tablones de anuncios. Asimismo, dichas re-
presentaciones, conjuntamente y de forma consensuada, pueden tratar de la con-
veniencia de celebrar alguna asamblea informativa para el personal de la empresa
en los supuestos que estimen necesarios.

— Formación: La empresa garantizará la formación teórica y práctica para los/as tra-
bajadores/as afectados en los temas relacionados con el servicio de limpieza y
acordes con los trabajos a realizar y los factores específicos de riesgos del mismo,
en base a la evaluación de riesgos.
En el cumplimiento del deber legal de prevención, la formación habrá de impartir-
se, siempre que sea posible, dentro de la jornada de trabajo o, en su defecto, en
otras horas, pero con el descuento de aquella del tiempo invertido en la misma.

Dicha formación se consultará previamente con los delegados de prevención, infor-
mando de los estamentos que realicen esta formación.

4. Vigilancia de la salud: El empresario es el responsable de la vigilancia de la salud
de los/as trabajadores/as a su servicio en función de los riesgos inherentes al trabajo y, por
lo tanto, resulta obligatorio realizar reconocimientos médicos específicos en los términos
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previstos en la normativa aplicable y protocolos médicos publicados por el Ministerio de
Sanidad y Consumo, así como la vacunación (incluida la gripe, hepatitis A, B y tétanos) de
todo el personal expuesto al riesgo al que hace referencia el Real Decreto 664/1997, de 12
de mayo, sobre protección de los trabajadores contra riesgos relacionados con la exposición
a agentes biológicos, y el Decreto 83/1999, de 3 de junio, de la Comunidad de Madrid, que
regula las actividades de producción y gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos y
normas de desarrollo. El Reconocimiento Médico y las distintas vacunaciones se realizarán
en el mes de octubre, como período sanitario más adecuado para las mismas.

Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consentimien-
to. De este carácter voluntario solo se exceptuarán, previo informe de los representantes de
los trabajadores, los supuestos en los que la realización de los reconocimientos sea impres-
cindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabaja-
dores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un riesgo para él
mismo, para los demás trabajadores o para otras personas relacionadas con la empresa o,
cuando así esté establecido, en una disposición legal en relación con la protección de ries-
gos específicos y actividades de especial peligrosidad.

Los resultados de esta vigilancia serán comunicados a los trabajadores afectados. Asi-
mismo, el empresario y las personas u órganos con responsabilidades en materia de preven-
ción serán informados de las conclusiones que se derivan de los reconocimientos efectua-
dos en relación con la aptitud del trabajador para el desempeño del puesto de trabajo o con
la necesidad de introducir o mejorar las medidas de protección y prevención, a fin de que
pueda desarrollar correctamente sus funciones en materia preventiva.

Además de las previsiones contenidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales,
se mantiene la revisión médica general para todo el personal, de forma que todo el perso-
nal comprendido en el presente convenio tendrá derecho a una revisión médica anual vo-
luntaria para el trabajador, que será de cuenta de la empresa.

Al personal que trabaja de noche se le abonarán tres horas normales de su salario. En
todo caso quedan a salvo los acuerdos más favorables entre las partes.

Al personal de nuevo ingreso se le realizará este reconocimiento médico en un plazo
máximo de treinta días a contar desde su contratación, salvo que la empresa tenga contra-
tada en períodos ciertos estas revisiones médicas, cuya acreditación podrá ser solicitada por
la representación legal de los trabajadores.

El resultado de dicho reconocimiento será entregado a cada trabajador a los efectos
oportunos y será confidencial. Y del resultado global de las revisiones, asimismo, se dará
copia al comité de seguridad y salud laboral o a los delegados de prevención.

5. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos:

1) El empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores
que, por sus propias características personales o estado biológico conocido, inclui-
dos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psíquica o
sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo. A tal
fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones de los riesgos y, en
función de estas, adoptará las medidas preventivas y de protección necesarias.

2) Los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que, a
causa de sus características personales, estado biológico o por su capacidad física,
psíquica o sensorial debidamente reconocida, puedan ellos, los demás trabajado-
res u otras personas relacionadas con la empresa, ponerse en situación de riesgo o,
en general, cuando se encuentren, manifiestamente, en estados o situaciones tran-
sitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los respectivos puestos
de trabajo.

3) Igualmente, el empresario deberá tener en cuenta en las evaluaciones los factores
de riesgo que puedan incidir en la función de procreación de los trabajadores y tra-
bajadoras, en particular, por la exposición a agentes físicos, químicos y biológicos
que puedan ejercer efectos mutagénicos o de toxicidad para la procreación, tanto
en los aspectos de la fertilidad como en el desarrollo de la descendencia, con ob-
jeto de adoptar las medidas preventivas necesarias. Aun no teniendo el carácter de
trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos en los términos pre-
vistos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se mantendrá la mejora
social prevista para las personas de mayor edad. Así, en los centros donde traba-
jan varios productores y sin detrimento de la labor a realizar se procurará que las
personas de mayor edad o con salud delicada realicen los trabajos de menor res-
ponsabilidad y esfuerzo físico.
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Art. 30. Equipos de trabajo, medios de protección, ropa de trabajo.—Las empresas
están obligadas a adoptar, en todas las fases de su actividad, las medidas de seguridad ne-
cesarias para evitar o disminuir los riesgos derivados del trabajo. Asimismo, están obliga-
das a facilitar a los/as trabajadores/as los equipos de protección individual que, con carác-
ter preceptivo, sean adecuados a los trabajos que realicen, de conformidad con el Real
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre Equipos de Protección Individual (EPI’S). Por su
parte, los/as trabajadores/as deberán cumplir las normas de seguridad y utilizar adecuada-
mente los mencionados equipos de protección individual.

Los equipos de protección individual deberán utilizarse cuando los riesgos no se pue-
dan evitar o no puedan limitarse suficientemente por los medios técnicos de protección co-
lectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo.

La selección y revisión de estos EPI’S se procurará sea consensuada con los represen-
tantes legales de los trabajadores y con los comités de seguridad y salud de centro y de em-
presa. Igualmente, quedarán perfectamente reflejados en las medidas correctoras y plan
preventivo de riesgos laborales del centro de trabajo. Se entregará la ficha técnica de los
medios de protección a los/as delegados/as de prevención para comprobar, entre otras co-
sas, la certificación como medio de protección homologado para tal fin.

Las empresas entregarán gratuitamente a sus trabajadores, para el desempeño de sus ta-
reas, dos uniformes completos al año, uno de verano y otro de invierno, cuyo uso será obli-
gatorio. La entrega del primer uniforme tendrá lugar en el período de treinta días a contar
desde el inicio de la prestación del servicio. Como norma general, y salvo acuerdo en otro
sentido, los uniformes se entregarán en el centro de trabajo y en las fechas siguientes: Uni-
forme de verano, el 31 de mayo de cada año; uniforme de invierno, el 31 de octubre de cada
año. Además de los uniformes, las empresas dotarán de anorak o prenda de abrigo similar a
los trabajadores que desarrollen su trabajo a la intemperie o en situaciones análogas que así
lo requieran, en orden a procurar una protección adecuada frente a las bajas temperaturas y
la humedad. Dentro de la dotación de cada uniforme se incluirá calzado adecuado. Asimis-
mo, la empresa facilitará calzado especial (limitado a una unidad por año) a los trabajadores
que lo necesiten para desarrollar sus tareas, siempre previa prescripción facultativa del cole-
giado de la Mutua de Accidentes, y siendo su uso obligatorio en el centro de trabajo.

La adecuación de la ropa de trabajo al invierno y al verano se consultará, con carácter
previo a su adquisición, con la representación legal de los trabajadores y, más concretamen-
te, con los comités de seguridad y salud y delegados/as de prevención de los centros de tra-
bajo o de empresa. Será la evaluación de riesgos laborales la que identifique aquellos otros
puestos que, sin ser a la intemperie, necesiten de la dotación de anorak o prendas de abrigo.

Respecto a residuos, la empresa tendrá que facilitar contenedores para residuos orgá-
nicos, plástico y papel, necesarios en todos los puntos intermedios, así como un camión con
plataforma elevadora para su traslado, dentro del recinto del Ente Público Hospital Univer-
sitario de Fuenlabrada.

Tal y como se ha dispuesto en las distintas Inspecciones de Trabajo llevadas sobre el par-
ticular entre el comité de empresa y la representación de la misma, se procederá al lavado del
uniforme de personal operario por parte de la Empresa, con una periodicidad semanal.

Art. 31. Toxicidad, peligrosidad, penosidad.—Aquellos trabajadores que realicen ta-
reas tóxicas, peligrosas o penosas que no puedan ser subsanadas, y por el tiempo que las
realicen, percibirán un incremento de al menos un 20 por 100 del salario base o verán redu-
cida su jornada en un 20 por 100 del tiempo de trabajo en el que realicen dichas tareas, a
opción del trabajador. Será la jurisdicción social quien determine qué labores llevan consi-
go la toxicidad, peligrosidad y penosidad.

Capítulo VIII

Mejoras de carácter social

Art. 32. Accidente de trabajo.—En el caso de baja por incapacidad temporal deriva-
da de accidente de trabajo, las empresas complementarán la prestación de Seguridad Social
hasta el 100 por 100 de su salario base, más antigüedad, más nocturnidad si la viniera per-
cibiendo, más plus de convenio y plus hospital vigente a la fecha de la baja. Asimismo, el
período de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo no se deducir del deven-
go de las gratificaciones extraordinarias.

Art. 33. Intervenciones quirúrgicas u hospitalización.—En el caso de baja con inter-
vención quirúrgica u hospitalización, la empresa abonará al trabajador intervenido u hospi-
talizado un suplemento en metálico hasta completar el 100 por 100 de su salario base, más
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antigüedad, más plus convenio, más plus de hospital y nocturnidad si la viniera percibien-
do, desde el momento de la intervención u hospitalización hasta su alta.

Art. 34. Enfermedad común y accidente no laboral.—En caso de enfermedad común
o accidente no laboral, se establece un complemento en metálico hasta el 100 por 100 de su
salario base, más antigüedad, más plus convenio y plus hospital en el momento de la baja,
a partir del cuarto día de la baja en IT. Dicha cantidad se satisfará tantas veces como se pro-
duzca en el año y dentro del mismo proceso de enfermedad.

Los trabajadores que vinieran percibiendo con habitualidad el plus de nocturnidad ten-
drán derecho a que en el primer proceso del año por incapacidad temporal derivado de en-
fermedad común o accidente no laboral, se les incluya dicho concepto en el complemento
a cargo de la empresa desde el vigésimo primer día de la baja.

Solo será exigible el complemento a cargo de la empresa cuando el trabajador tenga
derecho a la prestación de Seguridad Social.

Además del complemento previsto en este artículo, los trabajadores tendrán derecho
al abono de la retribución correspondiente a tres días al año en el supuesto de incapacidad
temporal derivada de accidente no laboral o enfermedad común, que se aplicará a la prime-
ra baja que se produzca durante el año natural por dichas contingencias. Esta compensa-
ción, entendida como acción social empresarial, estará integrada por los conceptos de sala-
rio base, antigüedad, plus convenio y plus hospital.

Art. 35. Devengo de gratificaciones extraordinarias a consecuencia de incapacidad
temporal derivadas de enfermedad común y accidente no laboral.—Cuando se produzca la
primera y segunda bajas por enfermedad común o accidente no laboral dentro de cada se-
mestre natural, estos dos primeros períodos de incapacidad temporal derivado de dichas
contingencias no se deducirán del devengo de la gratificación extraordinaria que correspon-
da al semestre de que se trate. Las sucesivas bajas que se produzcan dentro del mismo se-
mestre no darán derecho a la percepción de la parte proporcional de la gratificación que co-
rresponda a dicho período. Respecto de la paga de beneficios, el devengo de esta
gratificación extraordinaria solo quedará afectado a partir de la quinta baja producida en el
período anual de referencia.

Dicho complemento se mantendrá hasta la fecha del alta médica derivada de este pro-
ceso de enfermedad, aunque dicha alta se produzca en año natural distinto.

A los efectos de lo regulado en este artículo, se tendrá en cuenta la fecha de inicio de
cada baja, con independencia de que el proceso de incapacidad laboral finalice en fecha
posterior al período de devengo de cada paga extraordinaria.

Art. 36. Guarderías y escuelas infantiles.—Las empresas abonarán una subvención
para ayuda a guarderías y escuelas infantiles de 25,94 euros/mes, cuyo importe se irá incre-
mentando con la subida que se pacte para la estructura retributiva de este convenio. Será re-
quisito para la percepción de dicho importe la acreditación de la situación a que da derecho
tal ayuda.

Art. 37. Jubilación parcial.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 166.2 del Real De-
creto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y el artículo 12.6 del Estatuto de los Trabajadores, y las
modificaciones introducidas por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, y la Ley 27/2011, de 1 de
agosto, sobre Actualización, Adecuación y Modernización del sistema de Seguridad Social, jun-
to con las modificaciones introducidas por el Real Decreto Ley 5/2013, de 15 de marzo, sobre
medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor edad y
promover el envejecimiento activo, podrán acceder a la jubilación parcial los trabajadores a jor-
nada completa que, teniendo derecho conforme a la actual legislación sobre jubilación total, reú-
nan asimismo las condiciones generales exigidas para tener derecho a la pensión contributiva de
jubilación de la Seguridad Social.

Dicha acreditación se efectuará presentando ante la empresa certificado original de
vida laboral junto con el escrito del interesado dirigido a la empresa solicitando acogerse a
la jubilación parcial anticipada con una antelación de, al menos, tres meses a la fecha pre-
sita para la jubilación. Además, será necesario que, al momento del inicio de la situación de
jubilación parcial, el interesado no se encuentre en ninguna de las causas de suspensión de
contrato de trabajo prevista en la legislación vigente.

El porcentaje de reducción y de prestación de servicios se establecerá respetando en todo
momento los límites legalmente establecidos. En todo caso, y observando lo establecido por el
Real Decreto-Ley 5/2013, de 15 de marzo, los porcentajes irán desde un mínimo del 25 por 100
y un máximo del 50 por 100; la reducción de jornada y salario podrá alcanzar el 75 por 100 cuan-
do el contrato de relevo se concierte a jornada completa y con duración indefinida, y todo ello
conforme al artículo 166 de la Ley de la Seguridad Social modificado por el anteriormente men-
cionado Real Decreto Ley 5/2013.
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Dicha reducción de jornada por jubilación parcial se instrumentará mediante la sus-
cripción de un contrato a tiempo parcial y por escrito en modelo oficial. La prestación la-
boral, descanso y vacaciones, deberán realizarse, salvo pacto en contrario, en dos de los me-
ses de verano y en el turno y horario que tenía el trabajador antes de pasar a la situación de
jubilación parcial.

El salario a abonar en contraprestación por el trabajo será el correspondiente a la jor-
nada efectiva realizada por el jubilado parcial y se abonará a la finalización de cada uno de
los meses en que se trabaja, liquidándose en el último período mensual de trabajo las par-
tes proporcionales de las retribuciones de devengos superiores al mes.

La empresa celebrará simultáneamente un contrato de trabajo de relevo con un traba-
jador en situación legal de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato
de duración determinada, en el cual deberá cesar previa y obligatoriamente, con objeto de
sustituir la jornada dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente. La duración
de ese contrato será indefinida.

La jornada del trabajador relevista será la que venía prestando el trabajador jubilado
en la parte dejada vacante por este.

Los trabajadores jubilados parcialmente recibirán la misma cantidad de ropa que los
trabajadores contratados para sustitución de vacaciones.

Art. 38. Jubilación a los sesenta y cuatro años.—Derogado por la Ley 27/2011, de 1
de agosto, sobre Actualización, Adecuación y Modernización del sistema de Seguridad
Social.

Capítulo IX

Derechos de representación colectiva de los trabajadores

Art. 39. Representación de los trabajadores.—Los trabajadores tienen derecho a
participar en la empresa a través de los órganos de representación regulados en el Estatuto
de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, es decir, a través del comi-
té de empresa y de las Secciones Sindicales, como mínimo, con los siguientes derechos:

a) Cada uno de los miembros de dichos órganos dispondrá de un crédito de treinta
horas mensuales para el ejercicio de sus funciones de representación.

b) Podrán informar directamente, dentro de su centro de trabajo, a sus compañeros
sobre cuestiones laborales y sindicales, siempre que no perturben el proceso pro-
ductivo. Asimismo, a fijar en un tablón de anuncios, habilitado por la empresa, co-
municados de carácter laboral y sindical.

c) Requerir a la empresa para que exponga en el tablón de anuncios un ejemplar del con-
venio colectivo vigente de aplicación, y a recibir cada mes copia de los modelos TC1
y TC2 de cuotas de cotización a la Seguridad Social liquidadas por la empresa.

d) Cada Sección Sindical podrá globalizar el total de las horas sindicales que corres-
pondan a sus miembros, de forma que constituyan una bolsa anual de horas sindi-
cales que será gestionada por la propia Sección.

e) La empresa pondrá a disposición del Comité y de las Secciones Sindicales unos
locales adecuados para el desempeño de sus funciones, con los medios materiales
necesarios para poder desarrollar su labor en el mismo, que entre otros serán: Or-
denador de configuración actual 2012 y todo el “software” necesario actualizado
a 2012, impresora, fotocopiadora, fax, teléfono, conexión a Internet, mobiliario,
armarios, archivadores y el correspondiente material fungible.

Los trabajadores dispondrán de un crédito anual retribuido para tiempo de asambleas
informativas estipulado en tres horas al año. Este crédito horario no podrá coincidir en más
de media hora diaria con la jornada laboral.

Para el caso expreso de la negociación del convenio colectivo de la empresa “PILSA”
para el Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada, y solo para ese supuesto, el to-
tal de crédito horario anual retribuido se amplía a diez horas, también observando la regla
de coincidencia con la jornada laboral expresada en el párrafo anterior.
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Capítulo X

Régimen disciplinario

Art. 40. Régimen de faltas y sanciones.—Tendrán la consideración de falta los in-
cumplimientos de las obligaciones laborales del trabajador atribuibles al mismo por su co-
misión voluntaria o por su conducta negligente. Las faltas se graduarán atendiendo a su vo-
luntariedad, importancia y trascendencia para la actividad normal de la empresa en leves,
graves y muy graves. Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empre-
sa de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones que se establecen a continuación:

1. Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes:

a) Tres faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo dentro de un pe-
ríodo de treinta días.

b) Faltar un día al trabajo, dentro de un período de treinta, sin causa justificada.
c) El abandono injustificado del puesto de trabajo, sin previo aviso, si el mismo es

superior a cinco minutos. Al margen de su duración, si como consecuencia del
abandono se originase un perjuicio de consideración a la empresa o fuera causa di-
recta de accidente de los compañeros de trabajo, se considerará falta grave o muy
grave, a tenor de lo establecido en los apartados siguientes respecto de la infrac-
ción de normas de seguridad y salud laboral.

d) La mera desobediencia a los superiores en cualquier materia que sea propia del
servicio.

e) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en las disposiciones del
presente convenio referidas a obligaciones de los trabajadores en materia de segu-
ridad y salud, siempre que su inobservancia no entrañe riesgo grave para sus com-
pañeros de trabajo o terceras personas.

f) El descuido imprudente en la conservación del material de trabajo, siempre que no
provoque un daño grave a la empresa, en cuyo caso será considerada una falta de
esta naturaleza.

g) Los defectos de la comunicación o de notificación a la empresa de las bajas por en-
fermedad, de la justificación de las faltas al trabajo, de los cambios de domicilio o
de las alteraciones de la unidad familiar a efectos del impuesto. Se considerará que
existe tal defecto cuando tales comunicaciones no se realicen en el plazo estableci-
do, o, de no haberlo, en un plazo razonable que no podrá exceder de diez días.

h) Cualquier otro incumplimiento que suponga una infracción leve, en los términos
del primer párrafo del presente artículo, de los deberes laborales del trabajador
consignados en el presente convenio y en las normas aplicables.

2. Faltas graves. Se considerarán faltas graves las siguientes:

a) Más de tres faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo superio-
res a cinco minutos, en un período de treinta días.

b) Ausencias sin causa justificada de más de un día y menos de cuatro, durante un pe-
ríodo de treinta días.

c) El abandono injustificado sin previo aviso o autorización, de una duración supe-
rior a cinco minutos, del puesto de trabajo cuando como consecuencia de ello se
causara un perjuicio de consideración a la empresa o fuera causa directa de acci-
dente de los compañeros de trabajo.

d) La desobediencia grave a los superiores en cualquier materia que sea propia del
servicio.

e) Simular mediante cualquier forma la presencia de otro trabajador en la empresa a
los efectos del cumplimiento de sus obligaciones laborales.

f) La asistencia al trabajo en estado de embriaguez o toxicomanía cuando ello reper-
cuta de forma notable en el correcto cumplimiento de la prestación laboral.

g) Las riñas o discusiones graves durante el tiempo de trabajo entre compañeros,
siempre que repercutan gravemente en el normal desarrollo de la actividad laboral.

h) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y de las disposiciones del
presente convenio referidas a obligaciones de los trabajadores en materia de segu-
ridad y salud, cuando tal incumplimiento origine daños graves para la seguridad y
salud de los trabajadores.
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i) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves en un período de tres me-
ses, habiendo mediado amonestación escrita, excluidas las faltas de puntualidad.

j) La negligencia, imprudencia o descuido graves en el trabajo cuando provoquen a
la empresa un daño de la misma entidad.

k) La simulación de enfermedad o accidente, así como la alegación de motivos falsos
para la obtención de permisos y licencias.

l) Cualquier otro incumplimiento que suponga una infracción grave, en los términos
del primer párrafo del presente artículo, de los deberes laborales del trabajador,
consignados en el presente convenio y en las normas vigentes.

3. Faltas muy graves. Se considerarán faltas muy graves las siguientes:

a) Más de 10 faltas injustificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo superiores a
cinco minutos, cometidas en un período de tres meses o de veinte durante seis meses.

b) La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de tres días en un período de
treinta días, o de más de seis días en un período de tres meses.

c) El fraude o el abuso de confianza en las gestiones encomendadas, así como el hur-
to o robo, tanto a la empresa como al resto de compañeros de trabajo o a cualquier
otra persona dentro del lugar de trabajo o durante el cumplimiento del mismo.

d) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los materiales, he-
rramientas, útiles, vehículos, instalaciones, o incluso documentos de la empresa.

e) El acoso sexual y/o moral o psicológico.
f) La embriaguez o toxicomanía reiterada durante el cumplimiento del trabajo con

grave repercusión en el mismo.
g) Los malos tratos de palabra u obra a los superiores, compañeros o subordinados,

así como el abuso de autoridad.
h) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la Ley 31/1995,

de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y en las disposiciones del
presente convenio referidas a obligaciones de los trabajadores en materia de segu-
ridad y salud, siempre que de tal incumplimiento se derive un riesgo grave e inmi-
nente para la seguridad y salud de los trabajadores.

i) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves en un período de seis
meses, siempre que hayan sido objeto de sanción por escrito.

j) Cualquier otro que suponga una infracción muy grave, en los términos del primer
párrafo del presente artículo, de las obligaciones laborales del trabajador consig-
nadas en el presente convenio y en las normas aplicables.

4. Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse a los trabajadores por la comisión
de las faltas mencionadas serán las siguientes:

a) Por faltas leves:
— Amonestación escrita.
— Suspensión de empleo y sueldo hasta un máximo de dos días.

b) Por faltas graves:
— Suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días.

c) Por faltas muy graves:

— Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días.
— Despido.

5. Procedimiento sancionador:

1) En las faltas graves o muy graves, la empresa dará traslado a los representantes le-
gales de los trabajadores de una copia de la carta de sanción entregada al trabaja-
dor, dentro de los dos días siguientes al de la comunicación al interesado.
En el caso de sanciones graves y muy graves impuestas a los representantes legales de
los trabajadores o a los delegados sindicales, será necesaria la previa audiencia de los
restantes integrantes de la representación a que el trabajador perteneciera; del mismo
modo, cuando se trate de trabajadores afiliados a un sindicato, será preceptiva la
audiencia a los delegados sindicales, si los hubiere.

2) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores provocará la nulidad
de la sanción.

3) En el caso de faltas leves se dará comunicación a los representantes legales de los
trabajadores dentro de los siete días siguientes a la imposición de la sanción.
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6. Prescripción: Las faltas leves prescribirán a los diez días; las faltas graves, a los
veinte días, y las muy graves, a los sesenta días, a partir de la fecha en que la empresa tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

CLÁUSULA ADICIONAL PRIMERA

En todo lo no recogido en este convenio se estará a lo dispuesto en el convenio colec-
tivo de Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de Madrid y lo dispuesto en el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás normas legales de aplicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Ámbito de aplicación

En referencia al Ámbito de Aplicación personal referido en el artículo 3 del presente
convenio colectivo de la empresa “PILSA” para el centro Ente Público Hospital Universi-
tario de Fuenlabrada, en esta disposición adicional se vienen a reflejar dos excepciones en
cuanto a la universalidad de aplicación aludida en el mencionado artículo 3:

— No queda recogido dentro del ámbito del presente convenio colectivo el Centro de
Especialidades “El Arroyo” que, inserto dentro del mismo lote administrativo de con-
tratación, no obstante mantendrá su propio marco regulatorio.

— También quedan fuera del ámbito de aplicación, en cuanto a condiciones de jorna-
da laboral recogidas en el presente convenio colectivo, las excepcionalidades al
mismo que ya lo fueran a fecha de 1 de octubre de 2012, manteniéndose las mis-
mas salvo pacto en contrario entre las partes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Estructura retributiva

Tal y como se recogía en el artículo 22, el mecanismo de estructura retributiva de este
convenio colectivo queda establecido, de manera general, en la aplicación a los conceptos
retributivos del IPC oficialmente registrado del año anterior más 1 punto porcentual.

Se estipula expresamente una excepción a esa regla general para los ejercicios del 2013
y del 2014, de manera que:

— Para el 2013, las tablas salariales adjuntadas en el Anexo I se verán revalorizadas
en el porcentaje de subida salarial que se acuerde en el Convenio Provincial de
Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de Madrid, actualmente en vías
de negociación.

— Para el 2014, las tablas salariales resultantes del ejercicio de 2013 se verán revalo-
rizadas en el porcentaje de subida que se acuerde en el Convenio Provincial de
Limpieza de Edificios y Locales de la Comunidad de Madrid, para el año 2014.
Paralelamente, se convocará a la Comisión Mixta con, como único punto de orden
del día, la firma de las tablas definitivas.
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ANEXO I

Se adjunta la tabla salarial para el año 2013, a expensas de ser actualizada con los porcentajes que se determinen
en el Convenio Colectivo Provincial de Limpieza de Edificios y Locales de Madrid.

ESTRUCTURA SALARIAL HOSPITAL FUENLABRADA. TABLA SALARIAL 2013 
 

Categoría Salario Base Plus Convenio Plus Hospital Mes Paga Extra Año/Bruto    

Limpiadora 756,32 €    167,27 €  114,17 €  1.037,76 €  923,59 €   15.223,89 €   Pluses Fijos 
Peón Especializado 765,32 €    168,30 €  114,17 €  1.047,79 €  933,62 €   15.374,34 €   Plus Festivo 40,32 € 
Especialista 847,04 €    171,41 €  114,17 €  1.132,62 €  1.018,45 €   16.646,79 €   Nocturnidad 187,70 € 
Rp. Equipo 765,32 €    168,30 €  114,17 €  1.047,79 €  933,62 €   15.374,34 €   Antigüedad 14,66 € 
Enc. Grupo 847,04 €    171,41 €  114,17 €  1.132,62 €  1.018,45 €   16.646,79 €     
Enc. General 1.016,83 €    180,06 €  114,17 €  1.311,06 €  1.196,89 €   19.323,39 €     

 
 

ESTRUCTURA SALARIAL HOSPITAL FUENLABRADA. TABLA SALARIAL 2014 
 

Categoría Salario Base Plus Convenio Plus Hospital Mes Paga Extra Año/Bruto     

Limpiadora  762,12 €  173,64 €    114,17 €  1.049,93 €  935,76 €  15.406,44 €   Pluses Fijos 

Peón Especializado  771,18 €  174,71 €    114,17 €  1.060,06 €  945,89 €  15.558,39 €   Plus Festivo 40,32 €
Especialista  853,53 €  177,93 €    114,17 €  1.145,63 €  1.031,46 €  16.841,94 €   Antigüedad 14,66 €
Rp. Equipo  771,18 €  174,71 €    114,17 €  1.060,06 €  945,89 €  15.558,39 €     
Enc. Grupo  853,53 €  177,93 €    114,17 €  1.145,63 €  1.031,46 €  16.841,94 €     
Enc. General  1.024,62 €  186,91 €    114,17 €  1.325,70 €  1.211,53 €  19.542,99 €     

(03/7.935/16)
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